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00. 
La identificación de las personas titulares que integran la EGM NUEVO TOLLO, y su domicilio 
de notificaciones. 
 
 

 PROPIETARIO TIPO DIRECCIÓN CONTACTO 

1 ACEITES DE LAS HERAS JURÍDICO POLÍGONO, CALLE NUEVO TOLLO E, AV. BODEGAS, 
16 

2 AEMA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.L. JURÍDICO  

3 ALDAMUS HISPANIA SL JURÍDICO CALLE DR. ALEJANDRO GARCI, 15 

4 ALFREDO PEREZ CARCEL, JOSE MARIA PEREZ 
CARCEL, MIRIAM PEREZ CARCEL 

FÍSICO  

5 ASENSIO PEREZ CARCEL FÍSICO  

6 BODEGA BRUNO MURCIANO  JURÍDICO AVDA.ENIDA BANDA DE MÚSICA EL ÁNGEL 8 

7 CARPINTERIA METALICA CHAVES SOCIEDAD 
LIMITADA 

JURÍDICO  

8 CHAMPIÑONES Y SETAS GIMENEZ S.L., 
OVOPRODUCTOS GUILLEN SL 

JURÍDICO CALLE TEXTIL, PARCELA 5, CALLE JUAN DE LA CIERVA, 
27 P. TECNOLÓGICO, EDIF. WELLNESS 2 

9 CONSOLACION GOMEZ GARRIDO, FERNANDO 
GUILLEN PERPIÑAN 

FÍSICO  

10 ECOBIDON JURÍDICO NOVO TOLLO B 510 POL. IND, C. NUEVO TOLLO E 

11 EMILIO HERNANDEZ MARTINEZ, MARIA 
DOLORES ANTON JIMENEZ 

FÍSICO  

12 FERMIN MARTINEZ ABAD, JUAN SALVADOR 
MARTINEZ ABAD, MIGUEL PONS DE LAS HERAS 

FÍSICO  

13 FUNERARIA CREMATORIA C CARRASCOSA SL JURÍDICO CALLE DEL ALAMBIQUE, 403 - 404 

14 INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD E 
INNOVACIÓN 

JURÍDICO CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE - TORRE 2 

15 JAVIER HERNANDEZ ANTON FÍSICO  
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16 JOSE LUIS MARQUEZ NAVALON, MARIA 
CARMEN MARCO LLOPIS 

FÍSICO  

17 CONSTRUCAM CAMPILLOS, S.L. JURÍDICO CALLE CANAL , 62 - 2 46300 UTIEL  

18 LA TAHONA DE UTIEL, S.L. JURÍDICO POL. IND. NUEVO TOLLO · C/ JARAIZ 214 

19 MARIA CARMEN CERVERA LORENTE, JOSE 
CARLOS AZNAR HUERTA 

FÍSICO  

20 MARIA TERESA ESCAMILLA MARTINEZ, MIGUEL 
LAZARO CHAVES 

FÍSICO  

21 OVOPRODUCTOS GUILLEN SL JURÍDICO CALLE JUAN DE LA CIERVA, 27 P. TECNOLÓGICO, 
EDIF. WELLNESS 2 

22 PEDRO JAVIER BENITO MONTEAGUDO FÍSICO  

23 SANEAMIENTOS EL MATA JURÍDICO PL. SAN JUAN, 9 

24 TALLERES Y GRUAS HERMANOS GUILLEN, S.L. JURÍDICO POL. IND. TOLLO, S/N  PARCELA. 601 

25 VITIVINÍCOLA RAMÍREZ S.L. JURÍDICO C. NUEVO TOLLO G, 605 

26 CAMPOFRÍO JURÍDICO CARRETERA MAS DEL JUTGE , KM 3 N 102 46900 
TORRENTE VALENCIA 
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La identificación exacta del área industrial que se quiere gestionar. 
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01. 
PLAN DE ACTUACIÓN: Plan Inicial de actuación 2024-2025, proyecto de presupuesto, 
fuentes de financiación e identificación de los titulares y el área industrial 

 
1. FINALIDAD DEL PLAN 
El presente Plan de Actuación constituye el documento técnico que define las 
medidas, proyectos y compromisos que orientarán la gestión, modernización y 
promoción del Área Industrial Nuevo Tollo (Utiel), conforme a: 

-​ Ley 14/2018, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales. 
-​ Decreto 258/2019, que regula la clasificación autonómica de áreas industriales. 
-​ Documentación presentada por la Comisión Promotora en la Solicitud Formal de 

constitución de la EGM Nuevo Tollo. 
Este plan será la hoja de ruta de la futura EGM para el periodo 2025–2029, con el fin 
de: 

-​ Profesionalizar la gestión. 
-​ Modernizar infraestructuras críticas. 
-​ Cumplir requisitos de clasificación autonómica. 
-​ Aumentar la competitividad del área industrial. 
 
2. ÁMBITO TERRITORIAL 
El Plan se aplica a la totalidad del Área Industrial Nuevo Tollo, ubicada en el 
municipio de Utiel (València), e integrada por 46 titulares identificados en la 
documentación oficial registrada ante el Ayuntamiento. 
Este ámbito incluye: 

-​ Parcelas industriales consolidadas. 
-​ Suelo dotacional y de equipamientos. 
-​ Red viaria interna, rotondas y accesos. 
-​ Infraestructuras de servicios municipales. 
 
3. SITUACIÓN ACTUAL DEL ÁREA INDUSTRIAL 
El diagnóstico aportado en la Solicitud Formal de la EGM y los requisitos del Decreto 
258/2019 muestran el siguiente nivel de cumplimiento: 
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INFRAESTRUCTURA 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 

Centro que cuente con espacios para reuniones, formación y servicios 
de oficina adicionales. 

NO 

Accesos, viales y rotondas amplias con anchura suficiente para tráfico 
de camiones. 

SI 

Accesos, viales y zonas de estacionamiento, públicas o privadas, 
acondicionadas parael tránsito de megacamiones. 

NO 

Directorio actualizado de las empresas y los servicios, así como 
señalización e identificación de las calles y salidas del área. 

NO 

Infraestructura para abastecimiento a vehículos eléctricos. NO 

Instalaciones, públicas o privadas, para la práctica 
 deportiva. 

NO 

Plataforma Gestión Smart Area NO 

Saneamiento mediante una red separada de aguas pluviales y aguas 
residuales. 

SI 

Zonas habilitadas fuera de los viales para el aparcamiento de otros 
vehículos. 

NO 

Zonas verdes y de equipamiento mantenidas adecuadamente, que 
tengan una superficie que supere por lo menos en cinco puntos 
porcentuales el mínimo exigido por la normativa urbanística e 
incluyan zonas de sombra y mobiliario urbano. 

SI 

 

MOVILIDAD 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 

Servicio de transporte público para acceder al área. NO 

Rutas peatonales y carriles bici dentro del área que fomenten el 
desplazamiento interno sin vehículos a motor. 

NO 

6 



 

Plan de movilidad sostenible implantado. NO 

 

SEGURIDAD EMERGENCIAS 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 

Instalaciones para la lucha contra incendios, con un número suficiente 
de bocas de agua distribuidas adecuadamente por el área. 

NO 

Sistema propio de vigilancia y seguridad del área. NO 

Plan de seguridad y emergencia para el área industrial implantado. NO 

Servicio de prevención de riesgos laborales mancomunado. NO 

 

SERVICIOS 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 

Elementos inclusivos en el área NO 

Restauración: Hostelería en el área industrial NO 

Escuela o centro de educación infantil de primer ciclo (cero a tres 
años) o ludoteca infantil, pública o privada. 

NO 

Estación de servicio. NO 

Hotel o servicio de alojamiento similar. NO 

Limpieza y Mantenimiento del área industrial. NO 

Oficinas bancarias. NO 

Servicio de correos o paquetería. NO 

Servicio de salud o asistencia sanitaria. NO 

Sistema de control del tipo y cantidad de residuos generados, con 
asesoramiento a las empresas sobre el tratamiento adecuado. 

NO 

Sistema de recogida selectiva y gestión de residuos. NO 

Zonas, públicas o privadas, reservadas y señalizadas adecuadamente NO 
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para elaparcamiento de camiones. 

 

3.2. Clasificación autonómica actual 

El Área Industrial Nuevo Tollo se encuentra actualmente en categoría BÁSICA, ya que 
carece de múltiples dotaciones imprescindibles para alcanzar los niveles: 

-​ Consolidada (art. 13 Decreto 258/2019) 
-​ Avanzada (art. 14 Decreto 258/2019) 

3.3. Prioridades detectadas 

Según la solicitud formal y las reuniones con empresas, las prioridades más urgentes 
son: 

1.​ Red de hidrantes y seguridad contra incendios. 
2.​ Plan de Emergencias. 
3.​ Señalización y directorio de empresas. 
4.​ Limpieza y mantenimiento sostenido. 
5.​ Creación de una Depuradora Industrial (EDAR). 
6.​ Movilidad, transporte y zonas de aparcamiento. 

4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (2025–2029) 

1.​ Mejorar la seguridad en el área industrial, con actuación prioritaria sobre la red 
de hidrantes. 

2.​ Crear e implantar el Plan de Emergencias del área industrial. 
3.​ Construir una EDAR industrial como infraestructura estratégica. 
4.​ Actualizar infraestructuras básicas: asfaltado, señalización, directorio y zonas de 

aparcamiento. 
5.​ Desarrollar movilidad sostenible y solicitar transporte público. 
6.​ Implementar sistema de videovigilancia (CCTV). 
7.​ Optimizar la gestión ambiental: recogida selectiva, puntos limpios y control de 

residuos. 
8.​ Consolidar la EGM con gerencia profesional y herramientas de comunicación. 
9.​ Alcanzar la clasificación Consolidada en 2027 y Avanzada en 2029. 
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5. DIAGNÓSTICO DAFO DEL ÁREA INDUSTRIAL NUEVO TOLLO 

Fortalezas 

-​ Excelente accesibilidad para transporte pesado. 
-​ Red de saneamiento separativa. 
-​ Tejido empresarial consolidado y diverso. 
-​ Disponibilidad de suelo industrial. 

Debilidades 

-​ Carencia total de plan de emergencias. 
-​ Red de hidrantes inexistente o no operacional. 
-​ Falta de señalización, directorio y limpieza regular. 
-​ No existe transporte público. 
-​ Ausencia de depuradora industrial. 

Oportunidades 

-​ Acceso a ayudas IVACE (INENT2, INENT3). 
-​ Integra un sector agroalimentario de alto valor añadido. 
-​ Potencia la colaboración público–privada con Utiel. 

Amenazas 

-​ Pérdida de competitividad frente a otras áreas modernizadas. 
-​ Riesgo por falta de medidas de seguridad. 
-​ Crecimiento desordenado sin plan de movilidad. 

6. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

Prioridad absoluta (2025–2026): Red de hidrantes operativa y certificada 

Incluye: 

-​ Estudio técnico de la red existente. 
-​ Instalación de hidrantes en puntos críticos. 
-​ Conexión a red municipal si es necesario. 
-​ Certificación oficial por Bomberos. 
-​ Plan anual de mantenimiento. 
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Bloque 1 – Seguridad y emergencias (2025–2027) 

-​ Redacción del Plan de Emergencias del Área Industrial (2027). 
-​ Ejecución y certificación de la red de hidrantes (2025–2026). 
-​ Implementación del CCTV con conexión a Policía Local (2026–2027). 
-​ Formación anual y simulacros. 

Bloque 2 – Saneamiento y Medio Ambiente (2025–2028) 

CREACIÓN DE DEPURADORA INDUSTRIAL (EDAR) 

Fases: 

1.​ Estudio de viabilidad (2025). 
2.​ Proyecto técnico (2026). 
3.​ Licitación y obra (2027–2028). 

Objetivos: 

-​ Tratar aguas industriales compatibles. 
-​ Reducir carga contaminante. 
-​ Cumplir normativas ambientales. 
-​ Aumentar la sostenibilidad del polígono. 

Bloque 3 – Infraestructuras y señalización (2025–2026) 

-​ Revisión del estado del firme y reasfaltado parcial. 
-​ Señalización horizontal y vertical renovada. 
-​ Totems de acceso y directorio físico y digital de empresas. 
-​ Reordenación de zonas de aparcamiento y carga. 

Bloque 4 – Movilidad y transporte (2025–2027) 

-​ Plan de Movilidad Sostenible (2025). 
-​ Solicitud de línea de transporte público Utiel – Nuevo Tollo. 
-​ Rutas peatonales internas y zonas de sombra. 
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Bloque 5 – Limpieza y servicios (2025–2026) 

-​ Aprobación de contrato específico de limpieza viaria. 
-​ Implantación de recogida selectiva profesionalizada. 
-​ Creación de puntos limpios industriales. 

Bloque 6 – Gobernanza y comunicación (2025–2029) 

-​ Constitución formal de la EGM. 
-​ Contratación de gerencia profesional (10–20 h/mes). 
-​ Portal web, transparencia y boletines informativos. 
-​ Comisiones técnicas con Ayuntamiento y empresas. 

 

7. CRONOGRAMA GENERAL (2025-2029) 

Año Actuaciones principales 

2025 Constitución EGM, estudio EDAR, inicio red hidrantes. 
2026 Plan de emergencias, Red hidrantes (certificación), asfaltado, señalización, 

limpieza. 
2027 CCTV, rutas peatonales, licitación EDAR, reclasificación “Consolidada”. 
2028–2029 Construcción EDAR, mejoras ambientales y servicios, clasificación “Avanzada”. 

 

8. INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

-​ % de hidrantes instalados y certificados (objetivo: 100%). 
-​ Avance del proyecto EDAR. 
-​ % de asfaltado renovado. 
-​ Nº de cámaras CCTV instaladas. 
-​ Cumplimiento de hitos anuales del cronograma. 
-​ Número de servicios mancomunados implantados. 
-​ Nivel de satisfacción empresarial anual. 

 

  

11 



 
 

9. Anexo Técnico I – Actuaciones, coste estimado y responsables (2025–2029) 

Seguridad y emergencias – PRIORIDAD ABSOLUTA 

Actuación Coste (€) Responsable Colaborador Plazo 

Red de hidrantes completa + 
certificación 

80.000 Ayuntamiento EGM / 
Bomberos 

2025–2026 

Plan de Emergencias 15.000 EGM — 2025 
Sistema CCTV 60.000 EGM Ayuntamiento 2026–2027 

Depuradora Industrial (EDAR) 

Fase Coste (€) Responsable Colaborador Plazo 
Estudio de viabilidad 12.000 EGM — 2025 
Proyecto ejecutivo 35.000 Ayuntamiento EGM 2026 
Obra EDAR 250.000–400.000 Ayuntamiento Conselleria / UE 2027–2028 

Infraestructuras 

Actuación Coste (€) Responsable Plazo 
Asfaltado parcial 150.000 Ayuntamiento 2026 
Señalización + directorio 20.000 EGM 2026 
Aparcamientos y zonas de carga 30.000 Ayuntamiento 2027 

 Movilidad y servicios 

Actuación Coste (€) Responsable Plazo 
Plan de Movilidad 20.000 EGM 2025 
Rutas peatonales 25.000 Ayuntamiento 2027 
Recogida selectiva 12.000 Ayuntamiento + EGM 2025 
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PRESUPUESTO ENTIDAD 2025  
 
CONCEPTO GASTOS TOTAL 

Web entidad (dominio, actualizaciones y mantenimiento informático) 3.600,00 

Administración EGM 6.258,47 

Gerencia (3 juntas directivas + 2 reuniones de seguimientos) 18.200,00 

Comunicación EGM 2.936,98 

Creación imagen EGM 3.000,00 

TOTAL 33.995,45€ 

 

TOTAL INGRESOS TOTAL 

Cuotas 2025 34.803,00 

TOTAL 34.803,00 € 

 

SALDO 807,55€ 
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FUENTES DE FINANCIACIÓN PREVISTAS 
 

Se propone un escenario de cuotas calculadas a razón de 0,18 € por metro cuadrado (m²) 
de superficie de parcela de cada propiedad, estableciéndose igualmente unos importes 
máximos y mínimos por CIF/NIF. 
 
Escenario de cuotas: Importe mínimo: 360 €/año, importe máximo: 3.000 €/año. 
 
 
ESCENARIOS DE CUOTAS 
 
 PROPIETARIO CUOTA  

1 1811201XJ5811S0001UK 3.000,00 

2 2112906XJ5821S0001HX 360,00 

3 2112912XJ5821S0001BX 360,00 

4 2112913XJ5821S0001YX 360,00 

5 2309306XJ5820N0001XB 360,00 

6 2309309XJ5820N0000WL 543,00 

7 2309310XJ5820N0001IB 360,00 

8 2309311XJ5820N0001JB 360,00 

9 2309312XJ5820N0001EB 360,00 

10 2309315XJ5820N0001UB 360,00 

11 2309316XJ5820N0001HB 360,00 

12 2309317XJ5820N0001WB 360,00 

13 2309324XJ5820N0000FL 360,00 

14 2309331XJ5820N0000RL 360,00 

15 2309332XJ5820N0000DL 360,00 

16 2311605XJ5821S0001BX 360,00 
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17 2311613XJ5821S0001LX 1.059,00 

18 2312407XJ5821S0001SX 360,00 

19 2512904XJ5821S0001SX 424,00 

20 2512905XJ5821S0001ZX 423,00 

21 A.T.S.A - TRANSPORTES ESPECIALES EN VALENCIA 596,00 

22 ACEITES DE LAS HERAS 1.930,00 

23 AEMA SERVICIOS ENERGÉTICOS S.L. 382,00 

24 ALDAMUS HISPANIA SL 1.166,00 

25 ALFREDO PEREZ CARCEL 360,00 

26 ASENSIO PEREZ CARCEL 360,00 

27 BODEGA BRUNO MURCIANO (BRU & JL VINEYARDS & WINES SL) 360,00 

28 CARPINTERIA METALICA CHAVES SOCIEDAD LIMITADA 404,00 

29 CHAMPIÑONES Y SETAS GIMENEZ S.L. 3.000,00 

30 ECOBIDON 1.756,00 

31 EMILIO HERNANDEZ MARTINEZ 360,00 

32 FERNANDO GUILLEN PERPIÑAN 1.440,00 

33 FUNERARIA CREMATORIA C CARRASCOSA SL 720,00 

34 INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN 3.000,00 

35 JAVIER HERNANDEZ ANTON 360,00 

36 JOSE LUIS MARQUEZ NAVALON 360,00 

37 CONSTRUCAM CAMPILLOS, S.L. 360,00 

38 LA TAHONA DE UTIEL, S.L. 3.000,00 

39 MARIA CARMEN CERVERA LORENTE 360,00 

40 MIGUEL LAZARO CHAVES 360,00 
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41 OVOPRODUCTOS GUILLEN SL 904,00 

42 PEDRO JAVIER BENITO MONTEAGUDO 720,00 

43 SANEAMIENTOS EL MATA 360,00 

44 TALLERES Y GRUAS HERMANOS GUILLEN, S.L. 551,00 

45 VITIVINÍCOLA RAMÍREZ S.L. 1.302,00 

46 CAMPOFRÍO 3.000,00 
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02. 
Propuesta de Estatutos 

 
ESTATUTOS DE LA ENTIDAD DE GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN 

DEL ÁREA INDUSTRIAL NUEVO TOLLO (UTIEL) 
  

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
  
Artículo 1.- Constitución y denominación. 
Al amparo de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de la Generalitat, se constituye como 
agrupación sin ánimo de lucro, de base privada, pero con finalidad pública por las 
funciones públicas municipales que le pueden ser encomendada, la Entidad de Gestión 
y Modernización NUEVO TOLLO (UTIEL) 
  
Artículo 2. - Régimen jurídico 
La entidad se regirá por los presentes estatutos, por la Ley 14/2018, de 5 de junio, de la 
Generalitat, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la 
Comunitat Valenciana, por las normas reglamentarias que la desarrollen, y 
subsidiariamente por cualquier otra legislación vigente que sea de aplicación. 
  
Artículo 3. - Personalidad jurídica 
La entidad tendrá plena capacidad de obrar y personalidad jurídica propia, diferente de 
las personas integrantes de las mismas, a partir de la autorización de su constitución 
por el pleno del Ayuntamiento de UTIEL. 
En consecuencia, podrá comparecer ante cualquier autoridad, organismo o jurisdicción, 
ejercitando las correspondientes acciones, derechos y excepciones, promoviendo, 
oponiéndose, siguiendo o desistiendo de toda clase de procedimientos. Podrá, también 
poseer, adquirir, gravar y enajenar toda clase de bienes y derechos y realizar actos de 
disposición y dominio sobre los mismos. 
  
Artículo 4. - Integrantes de la entidad 
1. Desde la adquisición de su personalidad propia, la entidad estará integrada de 
manera universal, obligatoria y automática, por todas las personas, físicas y jurídicas, 
así como por las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, que sean titulares del derecho de propiedad de las 
parcelas y construcciones emplazadas sobre las mismas, así como por las titulares de 
una concesión administrativa, un derecho real de usufructo o un derecho de superficie 
sobre los citados inmuebles, siempre que estén situados en el área industrial 
delimitada. 
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2. También estará integrada por las entidades públicas que sean titulares de los bienes 
inmuebles patrimoniales ubicados en el área industrial. No se considerarán integrantes 
de la entidad aquellas entidades públicas que sean solo titulares de los inmuebles 
dotacionales o de dominio y uso público situados dentro del área industrial, y no 
dispongan de bienes patrimoniales en la misma. 
  
Artículo 5.- Ampliación o reducción de los integrantes de la entidad. 
La ampliación o reducción del área industrial y de las personas integrantes de la entidad 
se realizará conforme al procedimiento y requisitos descritos en la disposición adicional 
Séptima de la Ley 14/2018, y en sus normas de desarrollo. 
  
Artículo 6.- Domicilio y ámbito de actuación. 
La Entidad de Gestión y Modernización tiene su domicilio en calle 
________________________, término municipal de UTIEL, de la provincia de Castellón, código 
postal ___________________ 
El ámbito de actuación de la entidad abarcará la totalidad del área comprendida en la 
actuación denominada NUEVO TOLLO de conformidad con lo determinado en el 
planeamiento urbanístico correspondiente. 
  
Artículo 7.- Objeto social. 
El objeto social de la entidad será la gestión, modernización y promoción de los 
servicios, infraestructuras y dotaciones del área industrial gestionada, así como la 
eventual asunción indirecta, mediante el correspondiente contrato, de servicios 
públicos referidos a la citada área industrial, siempre que se apruebe en asamblea 
general y se bonifique a nivel fiscal los gastos asumidos. 
  
Artículo 8.- Funciones de la entidad. 
La entidad tendrá las funciones que se señalan a continuación:  
1. Colaborar con el Ayuntamiento para facilitar la prestación de servicios básicos 
relacionados con el área industrial. 
2. Impulsar la puesta en marcha de infraestructuras, dotaciones y servicios que mejoren 
y modernicen el área industrial. 
3. Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbanización y por el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones de las personas titulares y ocupantes de los bienes 
inmuebles y derechos adscritos al área industrial. 
4. Representar y defender los intereses comunes de las personas titulares de los bienes 
y derechos integrantes del área industrial ante cualquier sujeto, organismo o autoridad 
pública, así como ante los Juzgados y Tribunales de cualquier jurisdicción, conforme a 
los acuerdos adoptados válidamente conforme a estos estatutos y demás disposiciones 
aplicables. 
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5. Trasladar al Ayuntamiento las propuestas o quejas de las personas titulares de los 
bienes o derechos adscritos al área industrial, en aras a un mejor funcionamiento de 
sus servicios e infraestructuras, dentro del ámbito de competencias que las Ley 14/2018 
establece para las entidades de Gestión y Modernización. 
6. Recopilar y facilitar al Ayuntamiento y a la Generalitat toda la información que se 
solicite respecto del área industrial, con pleno respeto a los límites establecidos por la 
legislación sobre protección de datos y cualquiera otras normas pertinentes. 
7. Facilitar periódicamente al Ayuntamiento y a la Generalitat la información sobre la 
disponibilidad de suelo que sea de conocimiento por parte de la entidad, así como las 
fórmulas de acceso a su uso o propiedad si se conocen, así como el estado de los 
servicios y dotaciones disponibles en el área industrial, en especial de los que han 
determinado su clasificación en alguna de las categorías previstas en la Ley 14/2018 y 
las normas que la desarrollen. 
8. Colaborar con el Ayuntamiento en la elaboración de los planes de movilidad en 
relación con los desplazamientos de las personas trabajadoras, visitantes y usuarias del 
área industrial, así como el tránsito de mercancías y comercial, de acuerdo con el art. 14 
de la Ley 6/2011, de movilidad de la Comunitat Valenciana. 
9. Colaborar con las administraciones públicas en general respecto de las funciones 
públicas que afecten al área industrial, en especial en las actuaciones de promoción 
exterior y en la atracción de inversiones nacionales o extranjeras. 
10. Cualesquiera otra, dentro de los límites de la Ley 14/2018 y que sea aprobada por 
los órganos de gobierno de la entidad, conforme a estos estatutos. 
11. Colaborar con el Ayuntamiento en la elaboración de los planes de emergencia en 
relación con el área industrial y según la guía de planes de emergencias de áreas 
industriales del servicio de emergencias de la GVA. 
  

Artículo 9.- Derechos de las personas integrantes de la entidad 
Las personas integrantes de la entidad tendrán los siguientes derechos: 
1. Participar en las actividades de la entidad, contribuyendo al mejor desarrollo de sus 
funciones. 
2. Ser convocadas a las reuniones de la asamblea general, asistir a las mismas con voz y 
voto, siempre conforme al orden del día establecido y ajustándose a la dirección de los 
debates y votaciones por la persona que ostente la Presidencia de la entidad. 
3. Elegir a las personas integrantes de la junta directiva y a ser propuestas y elegidas 
como integrante de la misma. 
4. Ser informadas, a través de la gerencia, acerca de la composición, actuaciones y 
acuerdos de los órganos de gobierno y administración de la entidad, así como del 
desarrollo de su actividad. En particular podrán examinar personalmente, y previa 
solicitud por escrito a la junta directiva, los libros de actas, el censo de las personas 
integrantes y el estado de las cuentas. 
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5. Utilizar los servicios ofrecidos por la entidad en los términos previstos para cada uno 
de ellos. 
6. Impugnar los actos y acuerdos de los órganos de la entidad que estime contrarios a la 
Ley o a los estatutos. 
7. Vigilar y exigir el fiel cumplimiento de todas y cada una de las funciones de la entidad. 
8. Formular propuestas, sugerencias, peticiones, quejas o reclamaciones a los órganos 
de gobierno y administración de la entidad. 
9. Cualesquiera otros derechos reconocidos en estos estatutos o que se establecieren 
en forma legal o reglamentaria. 
  
Artículo 10.- Obligaciones de las personas integrantes de la entidad 
Son obligaciones de las personas integrantes de la entidad:​
1. Respetar las instalaciones del área industrial, ya sean de uso general o privativo de 
cualquiera de las personas titulares, haciendo un uso adecuado de las mismas y 
evitando en todo momento que se puedan causar daños o desperfectos a estas o a 
terceros.​
2. Mantener en buen estado de conservación sus inmuebles, en términos que no 
perjudiquen a la entidad o a otras personas titulares, ocupantes o usuarias del área 
industrial.​
3. Contribuir al presupuesto anual de la entidad conforme lo acordado por la asamblea 
general, bien como propietarios o como sustitutos de los mismos (art 5.4 de la ley 14 / 
2018), a través de las cuotas que válidamente se establezcan y sean aprobadas por la 
Asamblea General de la misma, bien al procederse a la aprobación de los presupuestos 
anuales, bien cuando se aprobasen aportaciones extraordinarias. El primer 
presupuesto de la entidad se aprobará en asamblea de ratificación. 

Las aportaciones que válidamente se establezcan consistirán en:  

1. Prestaciones de servicios para el cumplimiento por la asociación de sus fines a favor 
de sus asociados y por las que se percibirá́ una contraprestación equivalente a las 
cuotas fijadas y,  

2. Por prestaciones de servicios, objeto de consulta (bien de forma directa, bien 
mediante la posibilidad de acceso a los mismos a través de la página web de la 
asociación), realizadas en condiciones distintas de las primeras y, en particular, los 
servicios jurídicos sobre legislación, de innovación, servicios de formación, servicios 
medioambientales y servicios de prensa y comunicación.  

A modo de ejemplo, sin que constituya esta lista una relación ni exhaustiva ni limitativa: 
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●  ​ Servicios jurídicos: resolución de consultas relacionadas con legislación 

química, plataforma de alertas legislativa, revisión de Fichas de Datos de 
Seguridad, elaboración de guías técnicas y otros que puedan surgir 
relacionados con esta temática 

●  ​ Servicios de Innovación: asesoramiento en ayudas y subvenciones, 
plataforma de contactos relacionados con la innovación y otros que puedan 
surgir relacionados con esta temática. 

●  ​ Servicios de Formación: organización de cursos, jornadas y talleres 
relacionados con formación y otros que puedan surgir.​
Servicios Medioambientales: resolución de consultas relacionadas con 
legislación medioambiental y otros que puedan surgir relacionados con esta 
temática.  

●  ​ Servicios de prensa y comunicación: redacción de notas de prensa y 
comunicados de interés para el entorno territorial, organización de charlas, 
jornadas y eventos de intereses comunes a los miembros, etc.  

Los servicios contemplados en este punto 2 tendrán la consideración de servicios 
profesionales y se satisfarán a través de igualas cuya cuantía y periodicidad se 
establecerán por la Asamblea General, y estarán sujetas al tipo de Impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) vigente en cada momento para la prestación de servicios 
profesionales.  

El % de aportación de los tipos de aportaciones se aprobará en asamblea general, 
ordinaria o extraordinaria, siendo la propuesta inicial del 100% de servicios sujetos a 
IVA.  

4. Cuando se acuerde por la asamblea general, contribuir en proporción a sus 
coeficientes de participación a la dotación de un fondo de reserva para atender posibles 
contingencias extraordinarias. 

5. Comunicar a la junta directiva a través de la gerencia, por cualquier medio que 
permita tener constancia de su recepción, el domicilio en España a efectos de 
notificaciones relacionadas con la entidad. Se podrá realizar esta comunicación por 
medios electrónicos. En defecto de esta comunicación o acuerdo, se tendrá por 
domicilio para notificaciones el del inmueble ubicado en el área industrial, surtiendo 
plenos efectos jurídicos las entregadas al ocupante del mismo. Si, intentada una 
notificación en el domicilio comunicado o en el del inmueble, fuese imposible 
practicarla, se realizará mediante la colocación de la comunicación correspondiente en 
lugar visible de uso general habilitado al efecto, así como en la web corporativa de la 
entidad, con diligencia expresiva de la fecha y motivos por los que se procede a esta 
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forma de notificación. La notificación practicada de esta forma producirá plenos efectos 
jurídicos en el plazo de tres días naturales. 
6. Comunicar a la junta directiva a través de la gerencia, y por cualquier medio que 
permita tener constancia de su recepción, los cambios de titularidad y de las personas 
ocupantes de los inmuebles. Se podrá realizar esta comunicación por medios 
electrónicos. La persona integrante de la entidad que incumpliera la obligación de 
comunicar el cambio de titularidad responderá junto con el nuevo titular de las deudas 
contraídas con la entidad con posterioridad a la transmisión, sin perjuicio del derecho 
de aquel a repetir sobre este. 
7. Entregar a la persona adquirente de un inmueble comprendido en el área 
gestionada, en el momento de la compraventa, el documento expedido por la gerencia 
de la entidad, mediante el cual se acredite que la persona transmitente está al corriente 
de pago de todas las cuotas correspondientes a su inmueble. 
  
Artículo 11. Duración. 
1. La entidad tendrá una duración de 20 años, salvo que concurra alguna de las causas 
de disolución prevista en estos Estatutos, en la Ley 14/2018 o en los restantes preceptos 
legales que sean de pertinente aplicación. 
2. No obstante, la duración de la entidad podrá renovarse por nuevos periodos 
consecutivos de 10 años cada uno, previa solicitud de renovación por parte de la junta 
directiva ante el Ayuntamiento, con seis meses de antelación a la expiración del 
correspondiente plazo de veinte años. 
  
CAPÍTULO II. COMPOSICIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD 
 
Artículo 12.- Órganos de la entidad 
La entidad de Gestión y Modernización tendrá los siguientes órganos: 

1. ​ De Gobierno: la asamblea general, la junta directiva y la presidencia. 
2. ​ De administración: la gerencia. 
3. ​ De participación: el foro consultivo de participación. 

  
Artículo 13.- Composición de la asamblea general. 
1. La asamblea general estará compuesta por todas las personas titulares integrantes 
de la entidad. No obstante lo anterior, las referidas titulares podrán ser sustituidas, 
conforme al apartado 4 del art. 5 la Ley 14/2018, por las personas arrendatarias u 
ocupantes de los inmuebles por cualquier título legítimo, siempre y cuando las titulares 
comuniquen fehacientemente dicha sustitución a la secretaria de la junta directiva, o a 
gerencia, y la persona sustituta lo acepte formalmente ante esta secretaría o mediante 
documento formal. Las personas arrendatarias adquieren el compromiso mientras se 
mantenga el contrato de alquiler en vigor, si el contrato se extingue por cualquier 
causa, se anulará la sustitución realizada.  

22 



 
  
2. Las entidades públicas que sean solo titulares de inmuebles dotacionales o de 
dominio o uso público situados dentro del área industrial, y, por tanto, no se consideran 
integrantes de la entidad, tienen derecho a un representante, con voz pero sin voto en 
la asamblea general. 
  
Artículo 14.- Convocatoria de la asamblea general. 
1. La asamblea general se reunirá al menos una vez al año para aprobar los 
presupuestos y las cuentas anuales, así como en las demás ocasiones que lo considere 
conveniente la presidencia o lo pida al menos la cuarta parte de las personas titulares 
que a su vez representen el veinticinco por ciento de los coeficientes de participación 
del área industrial, siempre que todas ellas se encuentren al corriente del pago de sus 
obligaciones con la entidad. 
2. La convocatoria de la asamblea general la hará la presidencia con indicación de los 
asuntos a tratar, el lugar, el día y la hora en que se celebrará, practicándose las 
citaciones por cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, 
aceptándose medios electrónicos, además de mediante anuncio en la web de la 
entidad. 
3. Para la reunión en primera convocatoria de la asamblea general se requerirá la 
asistencia, directa o por representación, de la mayoría de las personas titulares de los 
terrenos correspondientes al área industrial que a su vez impliquen la mayoría de los 
coeficientes de participación (51%) de la misma área industrial. No obstante, se podrá 
celebrar en segunda convocatoria, al menos treinta minutos después, sin necesidad 
ningún quórum mínimo para que quede constituida la asamblea general válidamente. 
4. La citación para la asamblea general ordinaria anual, así como para cualquier otra 
extraordinaria se hará al menos con quince días naturales de anticipación; no obstante, 
la asamblea podrá quedar válidamente constituida, incluso sin previa convocatoria por 
parte de la presidencia, cuando concurra la totalidad de sus personas integrantes y así 
lo decida unánimemente. 
  
Artículo 15.- Funciones de la asamblea general. 
Corresponderá en todo caso a la asamblea general, las siguientes funciones: 
1. Ejercer la dirección superior y el control de la entidad, velando por el cumplimiento 
de las funciones de la misma, para lo cual será debidamente informada de los acuerdos 
y las medidas adoptadas por la junta directiva. 
2. Nombrar y reemplazar a las personas que integren la junta directiva, conforme al 
procedimiento legalmente establecido. 
3. Ratificar la propuesta de la junta directiva sobre la persona responsable de la 
gerencia. 
4. Aprobar los presupuestos anuales de la entidad. 
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5. Aprobar la memoria anual de actividades y el balance, así como la liquidación y las 
cuentas del ejercicio económico. 
6. Aprobar el programa anual de todas las actuaciones e inversiones que hayan de 
realizarse. 
7. Aprobar la petición de dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales, cuando así 
lo soliciten la mitad de las personas titulares del área industrial que representen, a su 
vez, la mitad de los coeficientes de participación (votación cualificada).  
8. Aprobar o reformar los estatutos y determinar las normas de régimen interno, 
conforme al procedimiento establecido. 
9. Abordar los demás asuntos de interés general para la entidad, acordando las 
medidas necesarias o convenientes para el mejor servicio común. 
​
Las votaciones en asamblea general serán de dos tipos: 
Votación simple, se requiere la mitad más 1 de votos positivos entre los presentes, 
siendo el voto proporcional al coeficiente económico. 
​
Voto cualificado, se requiere una doble mayoría, 51 % de los titulares presentes y el 51 
% de los coeficientes económicos presentes en las reuniones en segunda convocatoria. 
​
Se determina voto simple para las siguientes votaciones: 
  
1.- Votación y destitución de los miembros de la junta directiva. 
2.- Hacer un proyecto, sin coste para los miembros de la entidad (con subvenciones y o 
sufragado con fondos propios disponibles). 
3.- Solicitar subvenciones. 
4.- Decisión sobre un servicio compartido "voluntario" (los miembros que quisieran 
formar parte del servicio sufragarían el gasto según coeficiente de participación en la 
entidad, pero no el resto). 
  
Se determina voto cualificado para las siguientes votaciones: 
  
1.- Hacer un proyecto que suponga un coste para los miembros de la entidad (con una 
derrama o un incremento de la cuota anual). 
2.- Ampliar o reducir presupuesto de la entidad. 
3.- Decisión sobre un servicio compartido "obligatorio", es decir, todos los miembros 
tendrían que pagar su parte según coeficiente de participación en la entidad (por 
ejemplo, vigilancia nocturna). 
4.-Demandas judiciales a personas privadas (miembros de la entidad u otros) o 
administraciones públicas. 
5.- Derrama para algún gasto extraordinario que se considere necesario para el bien 
común de los integrantes de la entidad. 
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6.- Modificación de los presentes estatutos. 
 
Artículo 16.- Acuerdos de la asamblea general. 
1. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por los coeficientes de 
participación de las personas físicas y jurídicas asistentes presentes o representadas en 
el momento de celebrarse la votación, en segunda convocatoria, siendo la forma de 
votación por mayoría simple para todos los temas menos los establecidos en el artículo 
15.  
  
2. Los acuerdos de la asamblea general válidamente adoptados obligarán a las 
personas ausentes y las disidentes, y en cualquier caso se reflejarán en un libro de actas 
diligenciado por el registro de la propiedad competente. 
  
3. Los acuerdos de la asamblea general serán impugnables dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha de adopción de los mismos, en especial en los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando sean contrarios a la ley, su desarrollo reglamentario o a estos Estatutos. 
b) Cuando resulten gravemente lesivos para los intereses de la propia entidad. 
c) Cuando supongan un grave perjuicio para alguna persona titular o se hayan 
adoptado con abuso de derecho. 
4. Estarán legitimadas para la impugnación las personas titulares o sustitutas que 
hubieren salvado su voto en la asamblea general y las que indebidamente hubiesen 
sido privadas de su derecho a voto.  
  
Artículo 17.- Elección de la junta directiva. 
1. Las personas integrantes de la junta directiva serán elegidas entre las integrantes o 
sustitutas de la entidad, la junta inicial se designará en la asamblea de ratificación, y 
posteriormente sus renovaciones y actualizaciones en asamblea general convocada 
expresamente al efecto. 
2. Para poder ser elegidas y nombradas, deberán obtener el voto favorable de la 
mayoría simple de las personas presentes o representadas en la asamblea, salvo lo 
previsto en el apartado 5 del art. 11 de la Ley 14/2018, respecto del nombramiento de la 
junta directiva inicial. 
3. Las candidaturas que opten a cada elección habrán de expresar nominalmente al 
menos a las personas que hayan de ocupar los cargos de presidencia, la secretaría, la 
tesorería y, al menos, dos personas vocales. 
4. La junta directiva tendrá un mínimo de siete personas integrantes y un máximo de 
quince, debiendo ser su número, en cualquier caso, impar; a sus reuniones deberá ser 
convocada la persona representante del ayuntamiento designada por este, que además 
de la asistencia tendrá derecho a ser oída en la misma. 
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5. El mandato de las personas integrantes de la junta directiva tendrá una duración de 
cuatro años, pudiendo ejercer el cargo como máximo durante 20 años.  
6. En caso de no presentarse una candidatura para la renovación de la junta directiva se 
considerará prorrogado el mandato de la junta existente hasta que se produzca la 
elección de una nueva junta. 
7. Las personas integrantes de la junta directiva podrán ser removidas de su cargo 
antes de la expiración de su mandato, por acuerdo de la asamblea general, mediante el 
voto de la mayoría simple de las personas presentes o representadas, en una asamblea 
extraordinaria convocada conforme al apartado 4 del art. 23 de la Ley 14/2018. 
8. Las bajas que pudieran producirse en la junta directiva, por cualquier motivo, serán 
cubiertas provisionalmente por las personas designadas por las restantes integrantes 
de la junta directiva, mediante el correspondiente acuerdo, entre las personas 
integrantes de la asamblea general, la cual deberá ratificarlas o nombrar a otras, que se 
postulen como candidatas, en la primera asamblea ordinaria que se celebre tras la baja, 
mediante la inclusión de este punto en su orden del día. 
9. Se propone, sin que sea un requisito obligatorio, sino recomendable, que la junta 
directiva sea equitativa entre grandes y pequeñas empresas, siempre y cuando haya 
candidatos suficientes de ambas características tendrán prioridad de acceso las menos 
representadas. 
  

Artículo 18.- Funciones de la junta directiva. 
1. La junta directiva es el órgano ejecutivo y de seguimiento de la entidad y tendrá, al 
menos, las siguientes funciones:  
a) Supervisar la actividad general de la entidad y acordar cuantas medidas sean 
necesarias para el desarrollo del programa anual de actuaciones e inversiones. 
b) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, los presupuestos 
anuales de gastos e ingresos previsibles, que necesariamente deberán detallar la 
liquidación de las contribuciones económicas de cada integrante de la entidad y la 
fórmula de exigencia de éstas. 
c) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, la memoria anual de 
actividades y el balance, así como la liquidación de las cuentas de los ejercicios 
económicos. 
d) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, el programa anual 
de todas las actuaciones e inversiones que hayan de realizarse. 
e) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, la petición de 
dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales. 
f) Proponer a la asamblea general, para su ratificación, a la persona que haya de ocupar 
la gerencia de la entidad. 
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g) Decidir la adhesión a asociación, federación o confederación que considere de interés 
para la entidad, teniendo que comunicar a la asamblea general sus razones y tener 
dotación presupuestaria para tal efecto. 
  
2. La asamblea general podrá delegar o encomendar a la junta directiva cuantas 
funciones estime por conveniente, siempre que no sean contrarias a la ley o a los 
presentes Estatutos. 
  
Artículo 19.- Funcionamiento de la junta directiva. 
1. La junta directiva se reunirá con la periodicidad que ella misma establezca. A sus 
reuniones podrán asistir con voz pero sin voto, además de las personas integrantes, la 
persona representante designada por el Ayuntamiento de UTIEL, así como la persona 
que ostente la Gerencia. 
2. La Junta Directiva se convocará por la Presidencia y sus acuerdos serán colegiados. Se 
considerarán aprobados con el voto favorable de la mayoría simple de las personas 
asistentes. 
3. Los acuerdos de la junta directiva se reflejarán en el libro de actas diligenciado por el 
registro de la propiedad competente y obligarán desde su adopción también a las 
personas disidentes y ausentes. 
4. Los acuerdos de la junta directiva podrán ser impugnados, conforme a Derecho, en el 
plazo de 15 días naturales contados desde el día de su adopción, en el caso de las 
personas disidentes, y desde la constancia de su notificación, en el caso de las ausentes. 
  
Artículo 20.- La Presidencia y la Vicepresidencia de la entidad. 
1. La persona que ostente la presidencia de la entidad será su representante legal, para 
todos los asuntos que le afecten, tanto en juicio como fuera de él. 
2. Tendrá voto de calidad y será dirimente en los acuerdos que se adopten por la Junta 
Directiva. 
3. Dirigir los debates y el orden del día de las reuniones de la asamblea general y de la 
junta directiva. 
4. En el caso de que se opte por el nombramiento de la vicepresidencia, su elección 
deberá realizarse en la misma votación en la que se elija a las demás que componen la 
junta directiva. 
5. En su caso, corresponderá quienes ocupen la vicepresidencia o vicepresidencias, por 
su orden, sustituir a la persona que ostente la Presidencia en los casos de cese, 
ausencia, vacante o enfermedad, así como asistirle en el ejercicio de sus funciones en 
los términos que establezca la junta directiva. 
  
Artículo 21.- La gerencia de la entidad. 
1. Corresponderá a la gerencia de la entidad la ejecución de los acuerdos adoptados 
tanto por la asamblea general como de la Junta Directiva. 
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2. Su nombramiento se producirá en la forma que se determina en los presentes 
estatutos y en la Ley 14/2018. 
3. Además de las que le encomiende la Junta Directiva o la asamblea general, las 
funciones de la persona que ostente la Gerencia de la entidad serán las siguientes:  
a) Formular propuestas de planificación y de dirección de las actividades de la entidad. 
b) Coordinar y controlar las actividades necesarias para el cumplimiento de las 
funciones y de los fines de la entidad, e inspeccionar todos los trabajos e instalaciones 
en las que se desarrollen. 
c) Ejercer la jefatura del personal a cargo de la entidad. 
d) Informar y dar cuenta ante la Junta Directiva y la asamblea general de las actuaciones 
realizadas. 
e) Ejercer la Secretaría de la Junta Directiva. 
4. El cargo de gerencia podrá asumirse por una persona física o jurídica. 
 
Artículo 22. El Foro consultivo de Participación. 
1. Una vez constituida válidamente la entidad, la junta directiva constituirá un Foro 
Consultivo de Participación, a través del cual consultará con los usuarios y usuarias del 
área industrial, aquellas cuestiones competencia de la asamblea general o de la junta 
directiva que puedan afectarles directamente. Lo cual se realizará a través de los 
integrantes de la misma. 
  
2. Sin perjuicio de la composición y funciones que se determinen reglamentariamente, 
el foro de participación incluirá como mínimo a las personas integrantes de la junta 
directiva, a la gerencia y a las personas representantes de los trabajadores y de las 
trabajadoras del área gestionada. 
  
3. El foro de participación se reunirá a propuesta de la Asamblea General, si lo 
considera oportuno, pudiéndose convocar de forma física o telemática. 
  
CAPÍTULO III. RECURSOS ECONÓMICOS Y PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD 
  
Artículo 23.- Recursos económicos de la entidad. 
1. Los recursos económicos de la entidad estarán integrados, al menos, por las 
siguientes partidas:  
a) Las contribuciones obligatorias que deban realizar las personas integrantes de la 
entidad, que se determinarán en relación con su coeficiente de participación u otro 
valor proporcional debidamente establecido por la Asamblea. Si bien la asamblea 
general podrá acordar cuotas mínimas y máximas atendiendo a las circunstancias 
concretas de la gestión de la entidad, así como reducciones y/o ampliaciones de la 
contribución obligatoria calculada en base al valor catastral o m2, y definir cuotas 
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especiales para parcelas no construidas o naves no ocupadas. Las primeras cuotas se 
aprobarán en asamblea de ratificación. 
b) Las aportaciones voluntarias que realicen las personas integrantes de la entidad, y las 
cuales podrán ser establecidas atendiendo a unas cuotas mínimas y máximas 
aceptadas en asamblea general ordinaria o extraordinaria.  
c) Las subvenciones y cualesquiera otras ayudas recibidas con cargo a los presupuestos 
de cualquiera de las administraciones públicas. 
  
Artículo 24.- El Presupuesto de la entidad y cobro de las aportaciones. 
1. Los presupuestos anuales de la entidad serán aprobados por la asamblea general, 
iniciándose los ejercicios el día 1 de enero y cerrándose el día 31 de diciembre de cada 
año, salvo el primero que comenzará el día 1 del mes siguiente a la fecha en que sea 
aprobada la entidad y tras la firma del convenio de colaboración con el Ayuntamiento. 
2. El cobro de las contribuciones obligatorias lo efectuará la entidad en la cuantía que 
resulte procedente en cada caso. El régimen de plazos y notificaciones para el cobro de 
las mismas se establecerá por la asamblea general y será publicado en la web 
corporativa de la entidad.   
3. El régimen de plazos se establece inicialmente dentro del primer trimestre del mismo 
año natural de la emisión de la factura correspondiente a la aportación obligatoria, 
siendo la forma de pago acordada por recibo domiciliado. Se determinan unos recargos 
por demora del 5% anual. El número de cuotas impagadas para proceder a la 
reclamación judicial se establece en una cuota, pudiéndose aprobar en junta directiva la 
reclamación judicial de estos impagos.  
4. Los integrantes de la entidad podrán proponer una forma de pago distinta si lo 
solicitan por escrito indicando las razones y la nueva forma de pago solicitada. 
5. Las personas integrantes que al momento de la transmisión de su inmueble fueran 
deudores de la entidad por cualquier causa responderán de la deuda junto con la nueva 
persona titular del inmueble, y la entidad podrá dirigirse contra cualquiera de ellas la 
reclamación de dicha deuda, sin perjuicio de que estas puedan repetir la reclamación 
contra la persona que, a su juicio, crean responsable directa del incumplimiento. 
  
CAPÍTULO IV. DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD DE GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN 
 
Artículo 25. Causas de disolución de la entidad. 
1. La entidad se disolverá automáticamente por las siguientes causas: 
a) Por acuerdo de la asamblea general, adoptado con el voto favorable el 51% de las 
personas integrantes de la entidad que, a su vez, representen el 51% de los coeficientes 
de participación, en este caso no de los presentes, sino del total del área industrial, 
mismos requisitos que en la constitución. 
b) Por la apertura de la fase de liquidación, cuando la entidad se hallará declarada en 
concurso de acreedores. 
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2. El ayuntamiento declarará la disolución de la entidad, previa audiencia a la misma y 
por acuerdo del pleno, por los siguientes motivos: 
a) Por conclusión del plan de actuación aprobado, o por la imposibilidad manifiesta de 
realizarlo. 
b) Por finalización del plazo de duración sin haberse iniciado el proceso de renovación 
de la entidad, o haber transcurrido más de seis meses desde que se inició sin haberse 
concluido. 
c) Por incumplimiento grave y reiterado, debidamente justificado, de los compromisos o 
de los fines establecidos en el acuerdo de autorización y en el convenio de 
colaboración. 
  
Artículo 26. Ejecución de la disolución. 
1. En caso de concurrir algunas de las causas anteriores de disolución, la última junta 
directiva nombrada deberá comunicarlo al ayuntamiento en el plazo máximo de 15 días 
hábiles. 
2. Salvo que la asamblea general o un juzgado acuerde (o los estatutos establezcan aquí) 
un órgano liquidador distinto, la última junta directiva actuará como órgano liquidador. 
3. El órgano liquidador procederá al cobro de los créditos y deudas que estuvieren 
pendientes de ser satisfechos a la entidad, así como a satisfacer las deudas pendientes 
y no satisfechas por la misma, conforme a la legislación vigente. 
4. El remanente de la entidad, si lo hubiere, una vez liquidados los bienes, derechos y 
deudas de la entidad, se distribuirá entre las personas integrantes, en proporción a sus 
respectivas aportaciones. 
  

CAPÍTULO V. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
 
Artículo 27.- La Modificación de los presentes Estatutos podrá ser propuesta a la 
Asamblea General por la Junta Directiva o por un número de personas integrantes que 
representen, como mínimo el 51% de las personas integrantes de la entidad o sus 
personas sustitutas, que representan además el 51% de los coeficientes de 
participación de las personas presentes en segunda convocatoria. 
  
Artículo 28.- La Asamblea General, válidamente constituida al efecto, podrá acordar la 
modificación de los mismos con el voto indicado en el artículo 15 de los presentes 
estatutos. 
  
Artículo 29.- Se permitirá la delegación de voto, tanto para la propuesta como para 
aprobación de la modificación, siempre que esté debidamente acreditada. 
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Artículo – 30 - Resolución extrajudicial de conflictos. 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre la entidad y las personas titulares 
integrantes, o entre estas por razón de su pertenencia a la entidad o las actividades 
desarrolladas en el área industrial, se resolverán mediante mediación o arbitraje, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 24/2018, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de 
mediación de la Comunitat Valenciana, o en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de 
Arbitraje, y con sujeción, en todo caso, a los principios esenciales de voluntariedad, 
audiencia, contradicción e igualdad entre las partes. La mediación o el arbitraje será 
ejercido por el servicio jurídico con acuerdo con la entidad en el momento que se de la 
necesidad.  
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03. 
PROPUESTA DE MODELO CONVENIO DE COLABORACIÓN: con detalle de las funciones 
de la entidad. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE UTIEL Y LA ENTIDAD DE 
GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL ÁREA INDUSTRIAL EGM NUEVO TOLLO (UTIEL)  

PREÁMBULO  

La Ley 14/2018, de 5 de diciembre, de la Generalitat de gestión, modernización y promoción de 
las áreas industriales de la Comunidad Valenciana, en sus artículos 7 y siguientes, regula los 
trámites para la constitución de las Entidades de Gestión y Modernización (EGM NUEVO TOLLO) 
del área industrial. En el proceso de constitución de la EGM NUEVO TOLLO posee una relevancia 
muy destacable el Convenio de Colaboración que deben suscribir conjuntamente el 
Ayuntamiento correspondiente y los representantes de la EGM NUEVO TOLLO. En tal Convenio 
de Colaboración deberán plasmarse las bases del plan de actuación de la EGM NUEVO TOLLO 
durante todo el tiempo de su vigencia, hasta un máximo de 20 años prorrogables.  

Por otra parte, en tal Convenio se deberá incluir la forma de participación del Ayuntamiento en 
los órganos de Gobierno de la EGM NUEVO TOLLO, pudiendo establecer fórmulas de control 
municipal sobre los acuerdos, las cuentas anuales y las actuaciones realizadas, todo sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al citado Ayuntamiento por la legislación de régimen local 
aplicable. Además, en el Convenio se podrán prever los mecanismos a través de los cuales los 
órganos de la EGM NUEVO TOLLO podrán solicitar al Ayuntamiento las dotaciones, 
infraestructuras o servicios adicionales que redunden en beneficio del área industrial. De 
acuerdo con los principios y la filosofía de la citada Ley 14/2018 de la Generalitat de gestión, 
modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunidad Valenciana, el presente 
Convenio de Colaboración ha sido el resultado de una negociación entre los representantes de la 
EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) . y el Ayuntamiento, por ser el instrumento que va a permitir, 
mediante una actuación público-privada, la mejor gestión, modernización y promoción del área 
industrial EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) . 

 

ANTECEDENTES  
PRIMERO. En fecha de __ de __________ del 2024, se registra en el Ayuntamiento de UTIEL, por la 
Comisión promotora de la Entidad de gestión y modernización (en adelante EGM NUEVO TOLLO) 
del área industrial denominada EGM NUEVO TOLLO (UTIEL), la documentación preceptiva exigida 
en el art. 7 de la Ley 14/2018, de 5 junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas 
industriales de la Comunidad Valenciana (DOCV, núm 8312, de 7 de junio de 2018; BOE núm. 
157, de 29 de junio de 2018).  
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SEGUNDO. Comprobada por el Ayuntamiento la documentación presentada, tras las 
negociaciones pertinentes, se concretan los compromisos que de mutuo acuerdo adquirirán 
tanto la EGM NUEVO TOLLO como el Ayuntamiento, no solo en lo que respecta a las funciones de 
la EGM NUEVO TOLLO como atribuye el art. 6 de la Ley citada, sino también con el fin de definir 
la forma de participación de Ayuntamiento en los órganos de gobierno de la entidad y el control 
municipal sobre las cuentas anuales, acuerdos y actuaciones realizadas, sin perjuicio de las 
competencias que el Ayuntamiento atribuye la ley de Régimen Local, cuestiones que se reflejarán 
en el texto del presente Convenio.  

TERCERO. El convenio se aprobó con carácter provisional por el pleno del Ayuntamiento de UTIEL 
y ratificado por asamblea de la EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) obteniendo el voto favorable 
de________% de las personas titulares de toda el área industrial solicitada que, además, 
representan,_______ % de los coeficientes de participación. Por tanto, se ha ratificado el convenio, 
así como la voluntad de constituir la entidad, los Estatutos de la misma, así como el 
nombramiento de las personas que, entre todas las integrantes de la entidad, ostentan los 
cargos de la junta directiva previstos en el apartado 2 del art. 23. 

CUARTO. En consecuencia, en el pleno del Ayuntamiento de UTIEL, en sesión celebrada el ____de 
_______de 2024, ha autorizado la constitución de la Entidad de Gestión y Modernización del 
Polígono EGM NUEVO TOLLO (UTIEL). 

A la vista de lo cual, formalizan el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, en base a lo 
establecido de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas 
industriales de la Comunitat Valenciana.  

INTERVINIENTES  

De una parte, Doña María Tormo Casañ, alcaldesa del Ayuntamiento de UTIEL, identificado 
electrónicamente mediante el correspondiente certificado de firma electrónica, actuando en 
nombre y representación del mismo, al amparo de los dispuesto en el art. 21.1 b) y r) de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local. 

Y de otra, __________________________ con DNI _______________, como presidente de la futura EGM 
NUEVO TOLLO (UTIEL) y ______________ DNI ______________________, como secretario de la futura 
EGM NUEVO TOLLO, identificados electrónicamente mediante los correspondientes certificados 
de firma electrónica y en representación de la Entidad de Gestión y Modernización de Área 
industrial EGM NUEVO TOLLO (UTIEL). 

Actúa como fedataria, Dña. Alejandra Montroy Ibañez, vicesecretaria del Ayuntamiento de UTIEL, 
identificada electrónicamente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.2.i) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.   

Mediante el presente documento el Ayuntamiento de UTIEL y EGM NUEVO TOLLO  
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(UTIEL), a través de sus representantes, se reconocen mutua competencia y capacidad para 
formalizar el presente convenio.   
 

MANIFIESTAN  
I. Que el Ayuntamiento de UTIEL es una institución de derecho público, con  personalidad jurídica 
propia, que tiene entre sus finalidades y competencias las de promover toda clase de actividades 
y prestar cuantos servicios contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, según la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
artículo 25.1 y según la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana, artículo 33.3.g. y el Capitulo III del Título I de la Constitución Española y en 
concreto su artículo 40.1 que dice que los poderes públicos promoverán las  condiciones 
favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera 
especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 

II. Que la EGM NUEVO TOLLO es una agrupación sin ánimo de lucro de personas titulares, de 
base privada pero con finalidad pública. Se rige por la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, 
modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana y por las 
restantes normas de derecho público cuya aplicación sea de necesaria y obligada observancia, 
por sus estatutos y por las normas que resulten aplicables por su naturaleza y fines. Entre sus 
objetivos generales está la de impulsar el Área industrial EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) mejorando 
la gestión y la calidad del suelo industrial y la competitividad de las empresas establecidas en el 
mismo, introduciendo la figura de la gerencia del del área industrial como elemento clave para la 
profesionalización de la gestión de los espacios económicos compartidos. 

III. Que ambas entidades están interesadas en colaborar a fin de mejorar la eficiencia de la 
gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, y para ello  

ACUERDAN  

PRIMERO. Objeto del convenio.  

El presente Convenio de Colaboración se configura como el documento vinculante que regulará 
la relación entre la administración local y la entidad de gestión, conforme a lo establecido en la 
Ley 14/2018 y de acuerdo a la legislación aplicable.  

Es objeto del presente convenio, definir el ámbito de colaboración entre el Ayuntamiento de 
UTIEL y la EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) para la consecución de los objetivos de:  

1. Impulsar que el polígono EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) a efectos de que cuente con las 
infraestructuras, dotaciones y servicios necesarios para el desarrollo eficiente y 
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económico, social y medioambientalmente sostenible de las actividades económicas, 
mejorando la gestión y la calidad del suelo industrial y la competitividad de las empresas.  

2. Coordinar la actuación del Ayuntamiento y la colaboración público-privada en la gestión y 
mejora de la infraestructura y los servicios existentes en el ámbito de la EGM NUEVO 
TOLLO (UTIEL) y contribuir a la implementación de nuevas dotaciones  
y servicios que aporten a las mismas mayor valor añadido.  

3. Servir de instrumento, contribuir de forma más eficiente a la conservación, 
mantenimiento, ampliación y mejora de las infraestructuras, dotaciones y servicios del 
Polígono en los términos de los compromisos asumidos en este convenio.  

4. Trabajar por la implantación de herramientas y tecnologías que doten al área industrial de 
una infraestructura tecnológica que convierta al polígono en uno de los polígonos 
inteligentes del país.  

 
SEGUNDO. Contenido  
 
Los compromisos que en orden a las funciones y servicios a realizar por la EGM NUEVO TOLLO y 
el Ayuntamiento de UTIEL en el marco de las funciones definidas en el Art. 6 de la Ley son los 
siguientes:  

1. Funciones y servicios a prestar por la EGM NUEVO TOLLO.  

La EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) se compromete conforme al Plan de Actuación con la memoria y 
proyecto de presupuesto presentados y en los términos que resultan del presente convenio, al 
cumplimiento de sus obligaciones y prestaciones de los servicios de gestión que requieren sus 
integrantes en el área industrial. 
 
A tal efecto se anuncia la voluntad de: 

-​ Colaborar con el Ayuntamiento de UTIEL, para facilitar el adecuado cumplimiento de sus 
obligaciones de conservación, mantenimiento, vigilancia, limpieza y prestación de 
servicios básicos relacionados con el área industrial.  

-​ Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbanización y por el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones de las personas titulares y ocupantes de los bienes inmuebles 
y derechos adscritos al área industrial.  

-​ Apoyar la realización del Plan de Seguridad y Emergencia del Área industrial, en el 
momento que se contrate.   

-​ La colaboración en la ejecución del Plan de Movilidad del Área en relación con los 
desplazamientos de los trabajadores, los visitantes y los usuarios, así como el tránsito de 
mercancías y comercial, de acuerdo con el art. 14 de la Ley 6/2011, de movilidad de la 
Comunitat Valenciana si este se contrata. 

-​ Actualización periódica de la información para la señalización de las empresas y 
directorio del área industrial.  

35 



 
-​ La creación de comisiones de trabajo para la colaboración con el Ayuntamiento para la 

implantación de las mejoras necesarias.  
-​ Asumir nuevos servicios de forma voluntaria y siempre y cuando sea aprobado en 

asambleas generales de la entidad, y según los estatutos de las mismas y en 
cumplimiento de la Ley 14/2018.  

-​ Participar en el Consejo Económico Social, en el Consejo de Industria y cualquier otro 
consejo que tenga relación con las actividades empresariales e industriales que se 
desarrollan en el área industrial.  

2. Funciones y servicios a prestar por el Ayuntamiento.  

El Ayuntamiento de UTIEL, tal y como establece a la Ley 14/2018, de 5 de junio, sobre gestión, 
modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunidad Valenciana será 
plenamente respetuoso con el principio de asunción y cumplimiento de las competencias y 
responsabilidades de las entidades locales en materia de mantenimiento y conservación de 
las áreas industriales.  

 
Se hará cargo de los servicios de limpieza, vigilancia y conservación en todo el ámbito del área 
industrial, con las siguientes particularidades:  

- Los servicios de limpieza se prestarán por el Ayuntamiento.   

- El Ayuntamiento trabajará para hacer posible la instalación de cámaras de vigilancia 
conectadas a la Central de Policía Local, con localizador de matrículas para mayor seguridad 
del área.  

  
- Se valorará la elaboración del Plan de Emergencias del área industrial conteniendo lo  
indicado en la guía desarrollada por la Agencia Valenciana de Emergencias.  

- La conservación del ámbito territorial del área, reposición de firme, señalización y similares.   

- Valorará la contratación del Plan de Movilidad del área industrial para evaluar las medidas a 
llevar a cabo que surjan del cumplimiento de dicho Plan. Por parte de la Entidad, se podrá 
participar en la Comisión de Movilidad Municipal, cuando se traten temas referentes al área 
industrial.  

- En las inversiones se tendrán en cuenta aspectos como la ordenación urbanística el 
desarrollo de infraestructura logística, energética, de tratamiento de residuos y aguas, así 
como cualquier otro que suponga dotar de mayor calidad a la citada área industrial. 

Todos los compromisos que se recogen en el presente convenio quedarán condicionados a 
existencia del crédito adecuado y suficiente en los presupuestos municipales de cada 
ejercicio, y se podrán ejecutar siempre que se garantice el cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria y la regla del gasto, tal y como establece la Ley Orgánica de estabilidad 
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presupuestaria y sostenibilidad financiera.  

3. Infraestructura, dotación y servicios complementarios.  

La EGM NUEVO TOLLO propondrá al Ayuntamiento de UTIEL la realización de infraestructuras, 
servicios o dotaciones que considere relevantes para el área, en orden a una mejora en la 
gestión y modernización del área que complementarán los prestados por la propia EGM 
NUEVO TOLLO y el Ayuntamiento hasta el momento. Dicha petición deberá ser acordada por la 
Asamblea General con el quórum que establecen los estatutos de la entidad.  

El Ayuntamiento, en caso de que acepte la petición de la entidad, podrá establecer, conforme la 
normativa aplicable, las tasas o contribuciones especiales que sean necesarias según la 
naturaleza de la obra o servicios a realizar.  

La EGM NUEVO TOLLO antes de proceder a acordar en la asamblea general dicha petición 
podrá solicitar informe de servicios económicos municipales sobre el importe estimado de las 
tasas o contribuciones especiales que fueran necesario establecer para su presentación a los 
efectos de disponer de dicha información con carácter previo a la adopción del acuerdo.  

Igual deberá dar cuenta del Ayuntamiento de las quejas y propuesta de las actuaciones de las 
personas titulares de áreas de un mejor funcionamiento de los servicios municipales, a fin de 
que el Ayuntamiento pueda adoptar medidas con la colaboración de la EGM NUEVO TOLLO 
para un mejor servicio al área.  

Para el seguimiento de las actuaciones, las partes se comprometen a reunirse mínimo dos 
veces al año. 

4. Información y transparencia por parte de la EGM NUEVO TOLLO.  

La EGM NUEVO TOLLO se compromete a facilitar una constante y actualizada información en 
su portal de transparencia en la web de la entidad, además informará al Ayuntamiento de 
UTIEL cuando así se le solicite de la siguiente información.  

-​ Disponibilidad de suelo. Pudiendo solicitar los datos de contacto y características de la 
parcela a la entidad, y las fórmulas de que disponga para  

acceder a su uso o la propiedad misma. 
-​ Datos de contacto de los diferentes responsables de cada miembro de la entidad.  
-​ Informar de eventos, cursos, jornadas, etc.  
-​ Informar de los distintivos que tengan establecidos en orden a una promoción exterior 

del área.  

5. Información y participación de la EGM NUEVO TOLLO en las políticas municipales que le 
afecten.  

El Ayuntamiento de UTIEL hará participe en todo caso a la EGM NUEVO TOLLO de los 
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proyectos de toda índole que afecte al área industrial.  

Asimismo, el Ayuntamiento dará audiencia a la EGM NUEVO TOLLO con carácter previo a 
la adopción de todos los acuerdos que les afecten. entendiendo que se ha cumplido este 
trámite si transcurrido el plazo concedido, la EGM NUEVO TOLLO no se hubiera 
pronunciado.  

6. Financiación de la EGM NUEVO TOLLO  

La financiación de la EGM NUEVO TOLLO se hará con cargo a la contribución de sus 
integrantes, sin perjuicio de otras aportaciones como donaciones, subvenciones y ayudas 
públicas de la Administración.  

El Ayuntamiento no es titular de bienes patrimoniales industriales, por lo que no 
contribuye con cuota al presupuesto de la EGM NUEVO TOLLO como un integrante más, 
perteneciendo a la junta directiva con voz pero sin voto.  

7. Participación del Ayuntamiento en los Órganos de gobierno y fórmulas de control.  

1. Conforme a las prescripciones de la citada Ley 14/2018, el Ayuntamiento de UTIEL 
tendrá en los órganos de EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) la participación que se establece en 
sus Estatutos:  

a. En la Asamblea General (Artículo 13.2): “Las entidades públicas que sean solo 
titulares de inmuebles dotacionales o de dominio o uso público situados dentro del 
área industrial, y, por tanto, no se consideran integrantes de la entidad, tienen 
derecho a un representante, con voz, pero sin voto en la asamblea general.”  

b. En la Junta Directiva (Artículo 19.1): “La junta directiva se reunirá con la periodicidad 
que ella misma establezca, estableciéndose la periodicidad regular como 
trimestral. A sus reuniones podrán asistir con voz, pero sin voto, además de las 
personas integrantes, la persona representante designada por el Ayuntamiento de 
UTIEL, así como la persona que ostente la gerencia.”.  

Los acuerdos adoptados por Asamblea serán remitidos en el plazo de quince días hábiles  

al Ayuntamiento de UTIEL que dispondrá de un mes para efectuar las alegaciones que 
procedan por motivos de legalidad previo informe de los servicios Jurídicos, Económicos o 
Técnicos. En el caso de efectuarse estas, la asamblea deberá adoptar un nuevo acuerdo en 
el que se recojan las alegaciones efectuadas por el Ayuntamiento en su requerimiento o 
en su caso justificar su rechazo.  

En todo caso, el Ayuntamiento de UTIEL ha de pronunciarse expresamente respecto a la 
aprobación de los presupuestos y las cuantías anuales de la EGM NUEVO TOLLO. A tal 
efecto, con carácter previo a su aprobación, se facilitará al Ayuntamiento los acuerdos en 
proyecto y el acceso a los respectivos expedientes, con al menos, una antelación de 20 
días naturales a la fecha prevista para su aprobación, siempre que haya modificaciones de 
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los acuerdos iniciales. En el caso de que el Ayuntamiento formule reclamaciones, 
aclaración o alegación sobre el contenido de estos expedientes, la Asamblea de la EGM 
NUEVO TOLLO deberá resolverlos expresamente antes de su aprobación.  

8. Plan anual de actuación  

Aunque tal y como se establece en el artículo 7.2.d) de la Ley 14/2018, la comisión 
promotora EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) previamente a su constitución y como 
documentación de solicitud para la misma ha presentado un Plan Inicial de Actuación que 
incluye:  

-​ La memoria justificativa de las funciones básicas que se quieren desarrollar por la 
entidad, los servicios, mejoras y medidas de gestión y modernización propuestas. 

-​ El proyecto de presupuesto de los gastos necesarios para su funcionamiento, 
concretando las partidas para la realización o implantación de los servicios, 
actuaciones, medidas y mejoras propuestas. 

-​ Las fuentes de financiación previstas. 
-​ El período de duración de la entidad que se establece en 20 años, plazo máximo 

establecido por el art. 14 de la Ley 14/2018. 

 

Dado que 20 años es un período de tiempo excesivamente dilatado donde se pueden 
producir modificaciones y nuevas propuestas, EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) se compromete 
a presentar anualmente un plan de actuación al Ayuntamiento de UTIEL.  

Por su parte, el Ayuntamiento de UTIEL se compromete a informar a EGM NUEVO TOLLO 
(UTIEL) sobre la propuesta de presupuesto anual en lo relativo a aquellas actuaciones y 
partidas que puedan afectar al funcionamiento del área empresarial. Todo ello en aras de 
una mejor coordinación y gestión de la misma.  

TERCERO. Duración  

De conformidad con el art. 14 de la Ley 14/2018 de 5 de junio la vigencia de las entidades 
constituidas será siempre temporal.  

La duración inicial de la EGM NUEVO TOLLO será de 20 años y en todo caso estará 
condicionada al desarrollo efectivo del plan de actuación autorizado por el Ayuntamiento.  

La duración de la EGM NUEVO TOLLO podrá renovarse por un periodo consecutivo de 4 
años previa solicitud presentada por la Junta Directiva ante el Ayuntamiento con seis 
meses de antelación a la extinción de la entidad ajustándose a los trámites previstos en 
dicho art. 14 de la Ley 14/2018.  

CUARTO. Modificación del convenio  
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La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.  

QUINTO. Seguimiento del convenio  

1. Comisión de seguimiento del convenio.  

En el plazo de seis meses desde la firma del convenio se creará una Comisión de 
seguimiento integrada por 2 miembros del Ayuntamiento y 2 miembros de la EGM NUEVO 
TOLLO (presidente de la Junta Directiva y Gerencia de la entidad, pudiendo ser sustituido 
por otro miembro de la junta) con la finalidad de efectuar el seguimiento y control de la 
ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo, 
resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan establecerse 
respecto al mismo. 

En el acuerdo de creación de la Comisión de Seguimiento se fijará la periodicidad de sus 
reuniones, siendo la periodicidad mínima semestral. 

2. Comisiones técnicas.  

Asimismo, ambas partes podrán acordar, en el marco de este convenio, la creación de 
comisiones técnicas específicas para el estudio y asesoramiento en materias concretas que 
redunden en la mejor gestión, promoción y modernización del área industrial y en la 
implementación de servicios e infraestructuras de valor añadido.  

SEXTO. Extinción.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, serán causas de resolución del presente Convenio las 
siguientes:  

1. Por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
causa de resolución.  

2. Por resolución, siendo causas de resolución:  

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado 
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en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las 
partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes. Tanto la resolución del Convenio como la suspensión del mismo, salvo en el caso 
del mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia a la Entidad.  

SÉPTIMO. Protección de datos  
Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten de forma expresa a la 
legislación española en protección de datos de carácter personal, comprometiéndose a dar 
un uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del 
desarrollo del presente convenio. Las partes adoptarán las medidas adecuadas para 
limitar el acceso a los datos personales durante la duración del presente convenio. En todo 
caso, ambas partes cuando tengan acceso a datos personales de las otras, estarán 
obligadas a guardar secreto respecto a los datos que el personal de las entidades hubieran 
podido conocer con motivo del desarrollo del presente convenio. 
 
OCTAVO. Jurisdicción competente  

El Ayuntamiento de UTIEL y EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) actuarán y se relacionarán en todo 
momento de acuerdo con los principios de buena fe y de confianza, así como se 
comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el 
desarrollo del presente convenio. A este respecto las dudas o discrepancias que se 
planteen respecto de la aplicación del presente Convenio de Colaboración serán resueltas, 
con carácter previo, por los miembros de la Comisión de Seguimiento a que se refiere su 
cláusula séptima, teniendo voto de calidad para resolver, en caso de empate, el profesional 
de reconocido prestigio de carácter independiente.  

No obstante, las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del Convenio y que no puedan ser resueltas en la Comisión de seguimiento 
previstas en la cláusula novena, se resolverá mediante arbitraje a través de procedimiento 
ajustado a lo dispuesto en la Ley 60/2003 del 23 de diciembre de arbitraje y con sujeción 
en todo caso a los principios esenciales de voluntariedad, audiencia, contradicción e 
igualdad entre las partes.  

El presente Convenio tiene carácter administrativo y se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

NOVENO. Publicación  
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El texto íntegro del convenio se publicará en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
en aplicación de lo que disponen los artículos 9.1.c) y 10.3 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 
de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la 
Comunitat Valenciana.  

El Ayuntamiento remitirá al Registro Autonómico de entidades de Gestión y Modernización 
de áreas industriales los documentos a que se refiere el art. 13 de la Ley 14/2018, de 5 de 
junio y complementará los trámites establecidos en la Ley a tal efecto.  

Y en prueba de conformidad, firman este documento electrónicamente.  
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ANEXOS. 
 
Anexo 1: JUNTA DIRECTIVA PROPUESTA 
 
 
CARGO EMPRESA PERSONA FÍSICA 

PRESIDENCIA ACEITES DE LAS HERAS ADOLFO DE LAS HERAS POLO 

SECRETARIA LA TAHONA DE UTIEL, S.L. ALBERTO RUEDA RUIZ DE AUSTRI 

TESORERÍA VITIVINÍCOLA RAMÍREZ, S.L. JOSÉ RAMÍREZ PONS 

VICEPRESIDENCIA OVOPRODUCTOS GUILLEN, S.L. ELENA GUILLÉN CORTEL 
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Anexo 2:  Propuesta convocatoria Asamblea general con Documento 
Delegación de voto 
 

Una vez acordada la aprobación provisional y resueltas las posibles alegaciones por el pleno del 
Ayuntamiento, habiendo puesto a disposición de los propietarios la información relativa a la 
creación, y estando disponible la misma en el portal del Ayuntamiento para su consulta, se 
convoca el día ________ de _____________ a las __________________h. en primera convocatoria y a las 
__________________h en segunda en el salón de plenos del Ayuntamiento de UTIEL a la ASAMBLEA 
DE RATIFICACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA EGM NUEVO TOLLO (UTIEL) a todas las 
personas y entidades que tienen naturaleza privada, y son titulares de alguno de los siguientes 
derechos reales sobre los bienes inmuebles situados en un área industrial NUEVO 
TOLLO: Derecho de propiedad,  derecho de usufructo o derecho de superficie. 

 

�​ Orden del día:   

1.​ Votación para aprobar la voluntad de constituir la entidad de Gestión y 
Modernización EGM NUEVO TOLLO (UTIEL)  y los documentos formalización de la EGM 
NUEVO TOLLO  

�​ Aprobación plan de actuación EGM NUEVO TOLLO 

�​ Aprobación Estatutos EGM NUEVO TOLLO 

�​ Aprobación Convenio EGM NUEVO TOLLO 

(Se requiere el voto favorable del 51% de los titulares y el 51% de los valores catastrales de 
las propiedades). 

2.​ Nombramiento de la Junta Directiva y sus cargos (requiere mayoría simple). 

 
3.​ Información sobre siguientes pasos para el registro y puesta en marcha EGM NUEVO TOLLO. 
4.​ Ruegos y preguntas. 

>> Link al contenido íntegro de la EGM NUEVO TOLLO  
 

En UTIEL a ______de ___________________ de______ y firman conforme. 

 

 ALCALDÍA​ ​ ​ ​                ​ ​ ​ COMISIÓN PROMOTORA​
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Formulario de delegación de voto en la asamblea de ratificación de la constitución 

de la FUTURA EGM NUEVO TOLLO- UTIEL 
 
D./Dña. ____________________________ con núm. de identificación _________ representando como titular 
privado de un derecho de propiedad, derecho de usufructo y/o derecho de superficie en el área 
industrial objeto de la creación de la entidad FUTURA EGM NUEVO TOLLO - UTIEL, con derecho de 
voz y voto, y ante la imposibilidad o duda de asistir de manera personal a la Asamblea de 
ratificación de la constitución de la EGM. 
 
Empresa: ______________________________________________________ 
Parcelas: ______________________________________________________ 
Cuota anual: ___________________________________________________ 
Documentación de la entidad: 
 
Delego mi voto en ________________________________ con DNI __________. 
1. Aprobar la voluntad de constituir la Entidad de Gestión y Modernización FUTURA EGM NUEVO 
TOLLO - UTIEL. 

X A favor 
   En contra 

2. Nombramiento de la Junta Directiva y sus cargos, para lo que se requiere mayoría simple. 
X A favor 
   En contra 

 
Es D./Dña. _______________________________ con DNI núm. __________ quien acepta expresamente dicha 
delegación. 
 
Y para que surta los efectos oportunos, se firma el presente documento por ambas partes, en 
____________ a ____/____/____ 
 
 
Firmado: ​ ​ ​ ​ ​ ​ Firmado el Presidente de la EGM:  
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Anexo 3: Notas simples y documentación para acreditar el porcentaje de 
representación de la comisión promotora de la entidad. 
 
LINK A NOTAS SIMPLES:  1.3.- NOTAS SIMPLES EGM NUEVO TOLLO
 
 
LINK A LAS COMISIONES PROMOTORAS FIRMADAS: 

 1.2.- DOC. COM PROMOTORA EGM NUEVO TOLLO FIRMADOS
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https://drive.google.com/drive/folders/1HEY13T8ZHTV8cY4yB5wYk698WJfjLbE6?usp=sharing

